
A 20 Caro Ía01 

gotaría “e DR. LIDER MORETA GAVILANES 

      

     

i | T AGN 

lar CS los e 007673 
[PROVINCIA [CANTÓN | NOTARÍA | ESCRITURA N" RU Moie 7 
¡ | ¡ 

  

JON Certirico que 105 aranceles E ¡00 estu 

«ctofcontrato, fueron cancelados co 

do. AAN. X, por elvalorde: USD, 

Wilton 

CONSTITUCIÓN DECLA COMPARA SOCIEDAD ANANIMA 

DENOMINADE : 

COMPAñÑiáa DE TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAR Suf, 

OTORGADA FUE: 

JOSÉ ALEJANDEO BASTIDAS EMR+QUEZ Y OTROS 
CAPITAL SOCiAta 1d.5.D, 819.00 

«DOM. DIC 3 COPIAS 

  

En psta ciudad de Sar Francisco de Quita. Distrito 
caco - 

Z Metropalitano., capital de la República del Ecuador. hay 

- - LUNES VEINTE DE MAYO DEL AñO DOS MIL TRECE» ente mí doctor 

LIDER MORETA GAVILAMES. MOTARIO POBLICO CUARTO (El, DE ESTE 
A ii 

CANTOÚN , comparecen a la celebración, de la presente 

escritura los señores: JOSe ALEJANDRO BASTIDAS  ENEICQUEZ, y 

  

? AS eS 
casados HERNAM CálZ2A Difil. casadas LUIS EDUARDO CAMBI TIXE, 

q. are a a 
solteras ANGEL YINICIOÓ CASA CASA, casados LUIS FRANCISCO 

CAsñ CASA. casado CARLOS (AVIER CASERES YUGCHA, casados 
=£ y 

VICTOR HUGO —CHÁMODRRO —CHAMORRO, solteros HUGO PATRIC 10 
E 

CHAMGOLUESÁ. AGUAS, divorciados  ÚSHAaLDO  CHILUIZA  CALAFISA, 

A? 
casado:  dGÁAIME —RUBENM  CLAVIJO —YVILLAMARIN,  —Casadoz  FAFAEL 

1? € 

ALFREDO GUANOFPÁTIN FATIMO., casados das  ULEFTANO IBARRA 

3 
DELGADO, —cesadoz ÁNGEL HOMERÁ. JARAMILLO, casados SEGUNDO 

AR eS 
MIGUEL ANGEL LEMA CHANGOLUISA. casados NELSOM AMíBAL L4PEZ 

t 
A 

VILLACIS, casado: SEGUNDO GUILLERMO MOLINA, — soltero; 
1? AS 

a * SEGUNDO ESTUARDO ORTIZ BASTIDAS, casado; SEGUNDO ANGEL 
A . 

gu ILAMUNGA GUAMAN, casado; FRANEL TIMO NEPTALI FUMASUNTA 

a



to 
BENSUTIDES casados FRANCISCO ALEJANDRO QUEZADA TEJEDOR, 

. AA at 
viudos DARHIN RAMÓN SANVEDRA VELEZ. casados SEGUNDO EFRAIN 

21 
SANGO - QUINATOA. (casados ALBERTO ENRIQUE SUIEQUSEI  CHIFMBO. 

casados Ye BLORIA NOEMI. VELASCO SACOTO. divorciadas, todos 

sor sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mavores de edad. legalmente 
Qs 

capacegz Y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados 

yv residentes en este Distrito Metropolitano de Quito, a 

quienes de conocer day fe, Y me piden que eleve A 

escritura pública la siguiente minuta que me entregan cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Fúublicas (a. su. cargo. sirvase hacer constar una de 

Conetitución de Compañia SOCIEDAD ANSNIMA, al tenor de las 

siguientes cláusulas. —CLAUNSULA PRIMERA: —COMFARECIENTES .— 

Comparecen alo otorgamiento de la presente Escritura de 

  

   

  

Constitución de EOI Sociedad Anónima, los 

de RASTIDAS —ENRíQUE DiAz 

5 EMNJARDO., solteroz E CASA 
Pos 

LUIS IEC... casados ANGEL. ATINO, casados LASA CAS FRAMXT 

le). +)" —= 
CASERESACXBBCHA CARLOS JAVIER, ¿RO CHAMORRO 

VSiCTOR HUGO, solteros CHANGE 
A, 

A AGUAS HUGO. FAFRICAO. 

divorciados  CHILUIZA AQAFIRA od, casados AV JO 
E 

JOSÉ PTE HMDRO, casadas CAAZ 
/ Pa ed 

   HERNAN, casados CAMBI TIXE LA 
A 

ados      

  

creara iaa a 

VILLAMARIN JAIME RUBÉN FPATIN.  FATIFRO RAFAEL 

ALFREDO, casad E DELGADO JOSÉ  —ULE s casado; 
NS rr o M MA 

JARAMILLO ANGELS HERO, caseta: LENA CHANGOHYTSA SEGUNDO 

MIGUE NGEL, casados LóFEZ BAL.ACIS NEL NiRAL, casadas 

vo e > 
MOL. IMQLSEGUNDO GUILLERMO, soltero: SORT ASTIDAS SEGUNDO 

PA 

casados        
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STUABBOÚN casado: FILAMUNGA GUSMaN SEGUNDO ANGEL. 7 NoTaria. ESTUARBTO casado: PILAMUNGA GUBMÁaÑ SEGUNDO ÁNGEL 
CUARTA A 

EL nn NAVIDES —FRANELIM 

2 | ¿ É 
TEJEDOR_ EBÓNC 1500 ALGA? 

   
   

     
   

  

RAMSN y cando SAÑEO _EÚINATOA SEGUNDO  EFRATN. 

SEI y casado] va WELÉ SUTEC LEHTMEAO ALBERTO ENRIQUE, 
RS e 

GLORIA NOEMI. divorciadas Todos los comparecientes son de 
— 

nacionalidad ecuatorianas hábiles para ontratar y 

obligarse. domiciliados en €el Distrito Metrbpolitano de 

Guito., Provincia de Pichincha, guienes expresan su voluntad 

de fundar la presente Compañia. TL. AUSULA SESUNDA : 
. 

ESTATUTO. ARTICULO FRIMERO: DENOMINACION,- La Compañia se 
EA AAA A 

? 

denominarás COMPARA DE TAXIS. EJECUTIVOS LIDERTAX S.f. La Ni 
A aan So o pt SIS O 

miema Que “$e regirá por las leyes ecuatorianas, Los 

presentes estatutos y especialmente la Ley de Compañias. 

e
d
 

e
 ARTICULO SEGUNDO: (OBJETO. SOCIAL. El objeto social de la 

Bo 
tr
 

eos 2. sueo - 9 . y e 

Compañia esti La Compañía «see dedicará exclusivamente a J¿ le 

E
S
T
E
R
 

a a 

  

y 
io de Transporte Comercial de Taxi og. 
Rod cta ADA rt RA 

% brindar el  Servic 

  

A le 

  

20: Loma aten 

EJecultivo., esujetándose a las disposiciones de la Levy 
a nilosad ASni da Y

 
e 
d
a
,
 

Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad 

Vial. sue Reglamentos Y laz Disposiciones que emitan los 

Oraanismos competentes en esta meteria, (coma. pueden ser 

estos Municipales. por sua ámbite de Competencia, otorgado 

por la gencia Nacional de Tránsito. Fara cumplir su obieto 

spcial la Compañia podrá suscribir toda clase de contratos 

civilez y mercantiles permitidos por la Levy, relacionado 

con su objeto social. ARTICULO TERCERO. DURACIáM.- El / 

«¿plaza de duración de la Compañia es de cincuenta  añOS 7 
A A 

y contados a cartir de la fecha de inscripción en el Registro 

G — 
. A



14 

Mercantil. el plazo podrá ampliarla O reducirlo la Junta      

  

General de accionistas. RTIÍCULO CUARTO. DOMICILIO. — La 
PP 

Compañia tendrá come domicilio el Distrito Metropolitano de 

Quito. Provincia de Pichincha. ARTICULO QUINTOs DEL. 

CAPITAL. La Compañia tendrá un capital autorizado de UN 

  

MIL. SEICIENTOS TREINTA. Yo... . GS ESTADOS UNIDOS 
A 

> A 

DE NORTEAMERICAO . el capital suscrito en este acto 

O ÓN 

constitutivo es de  OCHOACIENTOS DIECISEIS DSLARES DE LOS 
A A lO " z 7 EA 

ESTADOS UNIDOS. DE NORTEAMERICA dividido en  —OCHOCIENTAS 

DIECISÉIS. acciones ordinarias y nominativas de UN DALAR 

cada una, pagadas el veinte Y cinco por ciento, de 

conformidad con el siguiente detalles —— RR Ák 

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCTONISTAS CAFITAL ICAFITAL [CAPITAL MUMERO 
FAGADO —JADEUDADO (DE 

| [SUSCRIT | | ACCIONE | 
¡0 | | | 

| ¡NOSé ALEJANDRO [$ 34.00 E 8.50 | $ 25,50 | 34 | 
¡ | | ' 
| ¡snsTiDas ENRQUEZ / - | | | 
| | | 
| [Eran CAIZA DiAZ J 24,00/ $ 8,50 | € 25,50 | 34. | 

| | | ) 
| ÍcoTa EDUARDO E 34,00] $ 8,50 | $ 25,50 | 34 | 

A | ! 
| | TIXE ¿1 Í | | 

pl! | 1 
| JáNGEL VIMICIO CASA] $ 34.00| $ 8,50 | $ 25.50 | 34 | 

| | | / | | 
Í ! | 

| ¡ LASA ¿| | | | | 
po 4 4 1 1 ] 
| [LUIS FRANCIS col $ 34,001 $ 9.50 | $ 25,50 [| 34 | 
po] | | | | 

| [CASA CASA / | i 
14 4 ! 1 1 

| [CARLOS ATTE] 34,.00/ $ 8.50 / $ 25,50 | 34 | 
| | ! | 
|CASERES YUGCHA A | | 

¡ | | ! ! ! 

| [YiCTOR E 34,00] $ 8,50 | $ 25,50 | 34 | 
14 Í l | 

[| CHAMORRO CHAMORRO ¿| | | | | 
! ! / ¿ ) ! 
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Notaría | [ARG PATRICTO|$ 34.00] + 8.50 | * 25.50 | 

ARTA | |! | | 
cu [CHANGOLUISA AGUAS /| ? | 

| | ¡ ! 
E E ! | , ; 
| | OSWALDO CHILUAIZA]A 3 1.00] $ 9.50 | $ 25.50 | Me Mprete 7” ¡ilanes 
po] | tof? Ecuado | [CALAPIERA | | " 
LA a! A 

| [JAIME RUBEN| $ 34.00] $ 8,50 / $ 25.50 |] 
po] L 1 | | 

| |CLAVIJO VILLAMARIM/ | | 
1 (1 1 

| ¡RAFAEL ALFREDO(¡ $ 34,00] $ 9.50 | + 25.50 | ] 
pol | | | | 

| [GUANOFATIN PATIÑO /| | | 
1 ! | | 

¡ | JOSÉ ULPIANO/ $ 34.001 $ 8.50 | $ 25,50 | 34 | 
po] 1 | | | | 

O UIBARRA DELGADO 'Ñ 
1 1 Ñ ! | 

| [ANGEL HOMERO] $ 24.00] $ 8.50 + 25.50 | 34 | 
pod | ! | | 

| [JARAMILLO Ñ | | | | 
11 | | ] | | 
| | SEGUNDO MIGUEL]/+$ 34,00] $ 8,50] $ 25,50 | — 34 

j t 

o arepa j ' ¡ | | [ÁNGEL LEMA | | 
| | ' ¡ | 

| | CHANGOLUISA | | | | 
a, ! ! ¿ | ¡ 
| | MEL.SOR ARERAL]|s 34.001 $ 9,50 1 $ 25,50 | Hg] 

| | ! | ! 
| LÓPEZ VILLACIS / | | | 
] — ! ! ! ! 

| (SEGUNDO SUTLLERMO| $ 34,00] $ 8.50] $ 25,50 | — 34 |] 
po4 | | 

po 1 | | | | 
(MOLINA / | | | 

E] Í ! ! ! 

| 6 SEGUNDO aa 34.004 $ 38,50 $ 25,50 34 ' 

| [orraz mastimas — // 
L 1 Í £ j j ] 

| SEGUNDO ANGEL] $ 34.001 + 9.50 l $ 25,5 34 | 

y | 
| | PILAMUNGA GUAMAN PE! Í | | 

A ye ¿ | 
| SS NEFTALIAS 34.00 | + 8.50 | $ 25,50 4 | 

| 4 | ' | 
IPUMASUNTA | | ! ¿ | 
1 | ! | | | 

Pl | | ! ! | 
Mo [| TREMAVIDES | ' | | 

po] | | | | WA ¡MN 1 | 1 | | 

Ñ



  

FRÁMCOISCOÓ ERA. 4,30 E ESO A 

ALEJANDRO QUEZADA 

| ura . » 
¡ TEJEDOR ( 

  

DARWIN RAMáN] + 34,00 + 9.50 $ 23.590 ad 

| 
SAAVEDRA VELEZ / 
  

SEGUNDO EFRAIN] $ 24,00] $ 8,50 $ 234, 30 34 |   
SANGO QUINATOA / 

  

ALBERTO ENRIQUE] € 34,00] $ 8,390 $ 234,50 34 

SUTECUS 1 carmño / 
1 , 

E 

GLORIA e 

  
      $ 34,00] + 8,590 $ 204.50 54 

| VELASCO SACOTO 

A
 

a 

Lo
 

o 
o 

cr
m 

  

| 
! 

E A En | a 

$216.00 1 $204,00] $ 612,00 [($8146,00/ 

CO Ca SS 
El carital en mimeraria ha sido depositado en una cuenta 

TOTAL.   a
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a
 

e
 
A
 

o 
A 

O 
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A
 

e 
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A
 
A
 

a 
A 
e
 

e o
e
]
 

  
  

especial en un Banco de da localidad. documento bancario 

que se incorporará, la diferencia se cancelará en un año 
oca 

plazo a partir de la fecha de inecripción en el Registro 

Morcantil. en  muinerario O en especie ARTICULO SEXTO: 

TíTULOS.- Se emitirá, titulos que certifiquen la propiedad 

de las acciones de acuerdo con las normas de la Ley de 

Compañias; y. serán firmadas por el Presidente y Gereate. 
a 

General, ARTÍCULO SEFTIMO: LIBROS. La Compañia llevará un 
— Pa, 

libro de acciones y accionistas. en él se inscribirá los 

títulos Y certificados naminativos. asi como las 

transferencias y modificaciones al derecha sabre las 

acciones. ARTICULO OCTAVO: MEGOCIACIONES DE LAS ACCIONES. 

El derecho de negociar las acciones no tienen limitación, 

no obstante los accionistas prohiben constituir gravámenes



64 
DR. LIDER MORETA GAVILANES se ela de 

  

NOTARIA sobra laz acciones. ARTICULO NOVENO: ADMINISTRACIÓN 

CUARTA o 
AIARAA La compañia  petará  ccbernada Do la 

General y adainistrada por el Directorio, el FresliterMa 
A IS RENA 

elo Gerente Lu seneral. de acuerda mon los preceptos 

   
      

  

conetan a continuación. CLAUSULA TERCERA ARTICULO 

JUNTA — GENERAL — DE. ACCIONISTAS.“ La Junta Genera 

mo? 
Accionistas de la Compañía legalmente convocada Y reunida, « 

es el. órdgane. supremo de la sociedad. ARTICULO Décimo 
o a 

CLASES DE JUNTAS. GENERALES.“ Las duntas Generales 

    

de Áccionis:    
     

  

28: pueden ser ordinarias Y «tracordinar 
PR A 

Se .. 
AAN A 

consideran legalmente constituidas En Miner única 

convocatoria sala si los concurrentes repres entan más del 

    
     

  

. A A Aesncuenta por ciento del capital is ARTICULO DECIMO 
A ar 0. 

- -Y 2 SEGUNDO: —GUNTA ORDINARIA .— La duntanténeral Ordinaria 56 
, . 0 0% A, am a ae 

reunirá ima vez al eño, por dla menos dentro de los tres 

eses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de da compañía, para conocer, considerar Y resolver do 

concerniente sobre las cuentas, balances. estados 

financieros E informe de los administradores Y del 

Comisario, acerca del negocio sociali resolver sobre la 

distribución de heneficios Y cualquier atra asunto 

cuntuelizada en el orden del día. según la convocatoria. 
pa 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: JUNTA EXTRADADINARIA.- La dunta 
O    o a PR A 

Extraordinaria de Accionistas se reunirá cuando fuera 

convocada por iniciativa del Gerente General o a petición 
> . e 

de los accionistas que represente cuando menos el veinte y Y 
a 

  

: 
s AA a A TA a A y 

S di dd 

A exclusivamente los puntos señalados en la convocatoris. 

x 

cinco. por ciento delo capital social, para conocer A 

carla 7



"Na » 
Pi 

ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA. La Junta General 
A q q AAA AAA 

Ordinaria e Extraordinaria de accionistas se reunirá cuando 

  
ar 

fuere convocada, con alo menos ocho días de anticipación. 

Deberá publicarse por la prensa, según las normas de la Ley y 

a 

de Compañias. El aviso contendrá el lugar, el día, la hora 

vw el objete de dla reunión. Las resoluciones sobre asuntos 

no expresados en la convocatoria serán nulas, La Junta en 
Inca 

segunda convocatoria se reunirá con el número de 
o Lo. o _/ 

m. : e 

  

A yrccionistas presentes, sin gue pueda cambiarse la agenda 4 

e
 

e
d
 

A A A 

objeto de la convocatoria // ARTICULO DELIMO QUINTO: GUNTAS 

UNIVERSALES. 51 en cualquier lugar del Ecuador, estuviere 

oresente O representado la totalidad del capital pagado de 

la Compañía, podrá instalarse en dunta General Universal, 

sín necesidad de convocatoria previa, siempre vY cuando el - 

acta de la Junta sea tirgáda per todos los asistentes. 

ARTICULO DECIMO SEXTO 2» —REPRESENTACIóN.— Los accionistas 

pueden delegar su representación para les Juntas, mediante 

simple cartarpoder dirigida al Presidente para cada ocasión 

o mediante escritura pública. ARTICULO DECIMO —SEFTIMO: 

VOTOS. Far cada acción pagada de UN DOLAR, eu propietario 
PO 

tiene derecho a lun voto. Las resoluciones de la Junta 

AAN In 

General se tomarán mediante mavoría (fbsoluta 

  

del capital 

a 2. poo ra 

suscrito y pagado, es decir con la mitad más uno las 

o PR AA e es e mn a 

resoluciones adoptadas Obligan a todos los accionistas, 

“dejando a salvo el derecho de oposición previsto en la Ley 

LT 
de Compañías. ¡ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL 5 A la Junta General de Accionistas 

válidamente constituida, A más de las atribuciones.



  

N OTARI A de terminadas en la Ley. le corresponde les siguientes 

CUARTA       
     

  

    

    

De E ent gg General y Comisárdi a A AN . “der "Morets 7 Alanes 

removerlos Y  Filar sue sueldos. nombrar sel Dire t: r"Yrr Ecuador 
2 da 

iganar al 

enalizar dos balances. envceos Y los informes due 

anualmente el Gerente General yv el Comisario y 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; 

Acordar laz modificaciones: al contrata soci 

    Iinterpre el prosente E 

  

catutos dí Dictar los reNlamentos 

cue se considere conveniente para la mercha de la sociedad; 

el Resolver sobre la fusión. transformación. disolución y 

liquidación de la Compañia y fijar procedimientos para la 

liquidación 71 Resolver sobre el aumento o disminución del 

canital social q) Ácordar el establecimiento de sucursales 

. c agencias de la Compañia: hb) Autorizar al Fr esiden te y 
e We 

Gerente General el otorgamiento de poderes er résoLver 
o. E 

e em -** : ... e 
Ta o trae 

cual quier asunto puesta A EL conside ración por el 

Presidente O Gerente General ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL 
» e 

FRESIDENTE. DEL SECRETARIO Y DE LAS ACTAS.— La Junta ” 

General será presidida por €el Fresidente de la Compañia 

quien en casa de ausencia O falta temporal será reemplazado 

por el Gerente General O por un vocal principal. Actuará 

coma Secretaria de la dunta el Gerente General, quien en 

caso de ausencia será reemplazado por uno Ad-Hoc. Las Actas 

de las Juntas Generales serán asentadas y mumeradas en el 

libra gue se llevará para el efecto; estarán suscritas por 

el Presidente y cl Secretario de la Junta y se sujetarán a 

A lo establecido en da Levy de Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO: 

WN DEL. DIRECTORIO, — El Directorio está conformada por el



Prosidente af cuatro vocales accionistas (o no. de la 

Compañia. tos con voz Y votos, actuará como secretario del 

  

organismo €l Gerente General con Voz informativa. El 
A 

Directorio se reunirá ordinariamente uma sola ves al mes y 

extraordinariamente las veces que sean necesarias, en ambos 

Casos previa convocatoria. aque. será realizada por el 

Fresidente, mediante comunicación escrita con veinte Y 
a a A le LIA Pi a Si 

cuatro horas de anticipación por lo menos. el quorum pera 

la E sesiones del directorio loa harán tres de sus miembros y 

las resoluciones serán tomadas por sel voto favorable de la 

mayoría de sus mienbros presentes. Son atribuciones del 

Directorios a. o L£onacer y resolver sobre las propuestas de 

trabaja y seus cotizaciones, que le eean sometidas por el 

Gerente General: Y bro Autorizar las  adauisiciones  y- 
A a e o 

    

enajenaciones cuando sobrepasen del monto autorizado; Yo 

car Más atribuciones aue la Lev le concede. ARTICULO 

VIGEÉSIMO PRIMERO 2 DEL. PRESIDENTE .- El Presidente es 
mt a rr ca. 

nombrad z ada 4 q 

    

    

  

ARA A sg 

  

ur 0 MAA RA al 

unta General de accionistas para un 

A P£.. e e. . . . . 

periodé de DOS añge. Sus atribuciones son las siquientes: 
Cn y 

  

   las Juntas Generales: bé Autorizar con su 

firma los contratos de enajenación de bienes inmuebles O en 

los que se constituyan gravámenes sobre los bienes 

patrimoniales; ¿“C.7 Fresentar el informe anual de 

actividades. proyectos Y resoluciones que considere 

necesarios; da Velar por el cumplimiento de la Ley, el 

Estatuto Y las resoluciones de la Junta General: e 

Ssuecribir conjuntamente con el Gerente General los 
AS RA] 

títulos de las acciones; Ya tr Todas las denás 

AT



    
NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES ¿oe Ma 

atritacion 

  

ae le confieren la Lev de Compa     

     

  

la Junta General. En caso. de 

temporal del Presidente do sustituirá en Sus +. Dau-Lider Motels” rlanes 

  

Gerente la musencia fuere definitivas 

General nombrará un nuevo Pres 
o 

  

ARTICULO 

  

i
n
 

S
ó
 

   

  

m] GUNDO: DEL GERENTE GENERAL.“ Habrá un Gerente Genera 
Mn e a 

será nombrado gor la dunte General para un períoc 

  

años pudiendo ser accionista 

  

o opa de la Compañia. Dus 

delut 

  

v atribuciones soni a.* 

  

entac       

   
     oie 1 ARICA É 

. . . y , 2 o Qro 
ud; á2aloy extrajudicial de la Compañia A riaqlr ». . 

AA A AA PA A 

  

NERO RAR 

Y coardinar la marcha administrativa de la ENMPrFresa. ns 

memorando. removiendo Y señalando remnauneracoicrnes del 

A 
sersamadaí cu ue Girar y  acepter checgues, ceder, endosar Y 14

 

  

transferir E nombre de la COmpañia tada cla de 

  

documentos; de Abrir y cerrar cuentas bancarias, retirar 

fondos mediante cheques. libranzas. órdenes de pago. 0 

cualauier otra forma, siempre en relación con los negocios 

de la Compañias e. Autorizar adquisicicanes Y enajeneaciones 

en el airo del negocio, asta por un monta idual al capital 
/ 

autorizados” Tm 

  

ignar personas de entre los accionistas 

  

Y funcionarios de la Compañia para firmar chegueszs, otorgar 
A 

poderes Y revocar la desionación:i ger Diriqair el archivo. 

contabilidad Y correspondencia de la Compañias ha 

Fresentar a da Junta General dentro de los sesenta días de 

conciuidao el ejercicio econénicao el balancoe anta l 

FESDeCcLivoO., la cuenta de pérdidas Y ganancias y la 

  

. . . > o. . . * . y z 

propuesta de distribución de los beneficios sociales ¿.-” 

Llevar el libro de actas de las Juntas Generales Y actuar É 

e 

L



  

como Secretario de este craanismo: Ye. de Ejercer las demás 

akribuciones que de confieren la l|Avy y el estatuto, 

ARTICULO  VIGESIMO TERCERO: DE CLA. SUBROGACIÓN DEL. GERENTE 

GEMERAL.— En caso de ausencia, falta O impedimento temporal 

co permanente del Gerente General. Sslenserá subrogado por 
A 

A rro 
A A A A E cu 

el Fresidandbee on todas sus atribuciones, incluida la 

representación legal, judicial Y extrajudicial de la 

Compañias, DISPOSICIONES HE TRANSITO: ARTICULO —VIGEÉSIMO 

CUARTO: Los Contratos de Operación due reciba la Compañia 

para la prestación de Transporte Comercial de Taxi 

Ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos 

de  tráneita Y no constituyen títulos de propiedada por 

consicuiente no son susceptibles de negociación. ARTICULO 

VIGÉESTMO QUINTO > La Peforma del Estetuto, aumente O cambio 

de unidades, variación de eervicioa Y más actividades de 

Tránsito Y Transporte Terrestre, la efectuará la Compañia. 

previo informe favorable de dos competentes Organismos de 

Tránsito. (0 el. Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quita ARTICULO  VIGÉSIMO SEXTO Ss La Compañía en tado lo 

relacionado con el. Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Lev Orgánica Ge Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sue Recalamentosi Ya. a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los Organismos 

Competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, de ser el 

caso el Municipio del Distrito Metrapalitano de Quito. 

ARTICULO VIGESITRO SEPTIMO: Si por efecto de la prestación 

de servicio deberán cumplir además normas de eeguridacd, 
e 

higiene. medio ambiente tu  atros establecidos por tros
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Grganismos. deberán en formes previa cumplirlas. añ 

   

    

   

VIGESIMO  DOTAVD: REFARTO DE UTILIDADES.“ La Junta 

resolverá la forma del reparto de  utilididlde/Moreial lanes 
e? Quito - Ecuador 

confamidad con la Ley. ARTICULO “dIcGEsIMO 

  

FISCALIZACIAN (DEL. COMISARIO. La JHanta General Pabrará 

para DOS años tun Comisario. para el. estudio 
A Mr ED lio E A 

MAmen y 

análisis de las Operaciones v actividades de la Dompañia, 

ejercerá las más amplias Tactultades de fiscelitación Y 

controi,. en especial sobre garantias yY balances peÑuédicos., 

informando a la Junta General EU chservaci comes Y 

recomendaciones, Hara la mejor administración de la 

empresa. El Comisario puede 0 no ser accionista de la 

compañia, Y está facultado para convocar a duntas Generales 

de accionistas. en los casos previstos en la Ley. ARTICULO 

TRIGESIMO: —PBISOLUCIáN Y. LIQUIDACISN.— La Compañía podrá 

disolverse Y liduidarse en cualauier momento sutdetándose en 

  

todo do dispuesto en la Levy de Compañias. En caso de 

disolución Y  lidauidación si no. her oposición entre los 

accioniztaz, asumirá dae funciones de ldliauidador el Gerente 

Generals casa contrario. La Junta General nombrará un 

ligquidador principal Y Ln suplente, señalando Su 

atribuciones Y deberes. CLALSULA CUARTA. — DISFOSICIAN 

TRANSITORIA. Los socios nombran por  iinanimidad como e 
AS 

Presidenta de la Compañía al señor: BASTIDAS ENRiQUEZ_ JOSE 
a + 

ALEJANDEO, como Gerente General al señori ORTIZ EASTIDAS 

SEGUNDO. ESTUARDOs y. coma Comisario al  señorí  CASERES 
Dag os 

YUGEOHA CARLOS JAVIER, a la vez facultan al señori ORTIZ 

BASTIDAS SEGUNDO ESTUARDO, — para que realice todos los - 

C



a 

8 

N 
A 

trámites necesarios hasta la aprobación de la presente 

escritura  máblica de constitución e inscripción en el 

Registra Mercantil. Hasta aguií la minuta que junto con los 

decumentaos anexos Y habilitantes que se incorpora, queda 

elevada a escritura pública con toda eu valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en cada  dma de sus partes, 

minuta Que esta firmada por el Doctor fnibal mm Y 

afiliado al Colegio de bocados de Fichincha bajo el número 

de metrícula profesional O0cba mil diecisiete. Fara la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos Y reguisitoz previstos en la Levy Notarial ya 

leida que les fue a los otorgantes por mi el Notario. se 

ratifican y firman junto conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocalo de esta notaria. de todo cuanta. 
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    Quito - Ecúfador 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA 

— 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de“Guito, mediante Ofibio [No. 
SM-804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Méfropolitana de Movilidad fy Obras 
Públicas (EPMMOP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de 
acuerdo con las Bases de la Convocatoria del indicado proceso. 

¿ 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Orde ' Metropolitana 0047 
(OM 47), sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedirfiento excepcional sometido a las normas 
especiales constantes en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ofdenanza. 

El Numeral 16 de la Disposición TransitorisPrimera, establece que a partir de la fecha de notificación 
de la Calificación de Auto Taxi, la o el Aplicante deberá ajust y cumplir las condiciones contenidas en 
el informe en el | plazo máximo de cuatro meses, dentro del ¿ual solicitará informe previo para participar 
en la constitución de una empresa jurídica o, en su defecto asociarse a una operadora existente. 

La organización denominada COMPARA DE TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAX S MÁ 
. - vez que ha cumplido con la entrega de la documentació n requerida, esta Unidad emite el siguiente 
o. Informe Jurídico: 

1. ANTECEDENTES 

Mediante escrito ingresado el día 21 de marzo de 2013,..el señor Segundo Ortíz, 
representante provisional de la Gán EJECUTIVOS LIDERTAX S.A,,     
presenta la documentación solicitada mediante Ofició No. 00502-UJT-PRTII, con el fin de 
obtener el informe previo para”la constitución júrídica y mercantil de la pre nombrada 
compañía. 

La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAX S Aj tiene 
como objeto social: “... transporte comercial de Taxi Ejecutivo ...” y cuenta con la participación de veinte y 
cinco (25) titulares de la calificación de Auto Taxi en la modalidad Taxi Ejecutivo, de los cuales cuenta 
con la participación de una mujer, dando cumplimiento 4 lo que establece el numeral 14 de la 
Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 0047. 

  

2. REVISION DE REQUISITOS 

a) La organización denominada COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAX 
S.A.; en cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 0047 y sus respectivos 
instructivos, ha entregado la documentación respectiva de los VEINTE Y CINCO (25) 
accionistas, detallados a continuación: 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

CEDULA NOMBRES PLACA 

1704679537 VBASTIDAS ENRIQUEZ JOSE ALEJANDRO Á PQT0119 

1706590864 LCAIZA DIAZ HERNAN A XBA2294 
  

1710844091 MBITIXE LUIS EDUARDO + -, PBC6138 
0503024838 CASA CASA ANGEL VAHNICIO Y” TBA4763 
0501845911 LÓASA CASA LUIS FRACÍSCO -Y TDN0957 
0501750947 MGASERES YUGCHABARLOS JAVIER y | PBR8446 
1712492220 CHAMORRO CHAMORRO VICTOR HUGO / PBC9904 
1701235887 | CHANGOLUISA AGUAS HUGO PATRICIO /| PBI3047 
1802557825 VCHILUIZA“CALAPIÑA OSWALDO Y NAE0511 
1703313765 Y'CLAVIJÓ VILLAMARIN JAIME RUBEN 7 | PBZ3912 
1704970902 | ESCOLA ISIDRO PBK4038 
1704376696 YGUANOPATIN PATIÑO RAFAEL ALFREDO //PBS4593 
06008958251 IBARRA DELGADO JOSE ULPIANO Y | PBF3394 
03009154024 JARAMILLO ANGEL HOMERO “| PBL8850 
0501390397 LEMA CHANGOLUIZA SEGUNDO MIGUEL +-XBA3054 
1713997714 | XXOPEZ VILLACIS NELSON ANIBAL 47 | PBO2227 
1705983565/ MOLINA SEGUNDO GUILLERMO 4” Y” |PBK6524 
0200547982 ORTIZ BASTIDAS SEGUNDO ESTUARDO /(/BM2371 
0200496487 LPILAMUNGA GUAMAN SEGUNDO ANGEL 4 PBI3349 

PUÚMASUNTA BENAVIDES FRANKLIN * Y 
19 L.0502119852 / NEPTALI 
A QUEZADA TEJEDOR FRANCISCO - 

Oo A 21.1101798187 | ALEJANDRO e PBI7762 
9,1 | 1203627482 y'SAAVEDRA VELEZ DARWIN RAMON___.] PBO8571 

¿24 0502026172 VSANGO QUINATOA SEGUNDO EFRAIN / PBI2991 

2£| 1701321620 |/ySUJKOUSK!I CHIMBO ALBERTO ENRIQUE 4/PQT0812 

27 1500461031 VÍELASCO SACOTO GLORIA NOEMÍ PBR6706 
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3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

2) Por lo expuesto, la organización denominada QOMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS 
LIDERTAX S.A., ha cumplido con la presentación dé la documentación pertinente para la 
obtención del informe y autorización previa favorabl , Por lo cual esta Unidad, considera 
procedente autorizar lla constitución de la o. ón denominada COMPAÑÍA DE 
TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAX S.A. al amparo de lo previsto en la Ordenanza 
Metropolitana No. 047. 

b) Los informes previos autorizan la constitución de toda la compañía, son específicos en señalar 
taxativamente los socios o accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de transporte 
en cualquiera de las modalidades -Servicio Ejecutivo, Convencional en Zonas Urbanas de 
Parroquias Rurales, Convencional en Zonas Urbanas Periféricas-, sin perjuicio de los socios o 
accionistas adicionales con los que organización podría contar, pues la EPMMOP, no puede 
condicionar ni limitar la transferencia de acciones O participaciones, actos que, se encuentran 
normados por la Ley de Compañías y demás normativa conexa, 4 

UA EITA SCA IA EA BIN BETO Mela MC IS ONPE PA 

E Línea de Atención Ciudadana: 1800 366677 / Web: www.epmmop.gob.ec 
>> DISTRITO METROPOLITANO 

 



  

c) Este informe previo favorable es exclusty, 
organización deñominada COMPANI 
en consecuencia, el presente informe y áutorización previa no implica autoy2Acld 
operar dentro del Distrito Metropolitano de Quito brindando elsérviciode tran$teite piptlagor 
comercial. 

      

    

      

d) Comunicar con esta resolución a los peticionarios, para los fmes consiguientes. 

Quito, 25 de marzo de 201 

ON / : 
Lic. Ryberto Gabela Arias 
Gerente de Operacionesde Movilidad 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Quito, 5 de abril de 2013 

Oficio No. 00603-UJT-PRT-II 

Señor 
Segundo Estuardo Ortíz Bastidas 
REPRESENTANTE PROVISIONAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAX S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

7 En referencia a su solicitud, ingresada a esta entidad el 4 de abril de 2013, a través de la cual solicita se 
reforme el alcance de fecha 4 de marzo de 2013, emitido a favor de la compañía en formación a la cual usted 
representa; al respecto debo manifestar: 

Con fecha 4 de marzo de 2013, se emitió un alcance al Informe Previo para Constitución Juridica, a favor de 
la organización denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAX S.A”, documento en *. 
el cual la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, autoriza la constitución de toda la 7 
compañía, y específicamente señala los veinte y cuatro accionistas que serán autorizados a prestar el servicio 
de transporte en la modalidad Servicio Ejecutivo; sin embargo, considerando que la EPMMOP, no puede 
condicionar ni limitar la transferencia de acciones O participaciones, actos que, se encuentran normados por 
la Ley de Compañías y demás normativa conexa; autoriza, que se modifique dicho alcance al informe previo 
emitido; para lo cual se emite el presente listado actualizado de todos los accionistas que integran 
actualmente la organización denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAX S.A”, el 
mismo que se detalla a continuación: 
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7 o o 2 e: PBO9904 
¿| 1701235887 CHANGÓLUISA ÁGUAS HUGO PATRICIO 

; L PBI3047 
e, [1802557825 | CHILUIZA ZALAPIÑA ( OSWALDO * E 

1703313765 [CLAVIJO VILLAMARÍN JAIME RUBEN. 
[0 PBZ3912 

y] 1704376696 | GUANOPATIN PATIÑO RAFAEL ALFREDO 
NÓ XBWO0439 
SAPPE00895825 [IBARRA DELGADO JOSE ULPIANO 77 E 
  

  

     Edificio Matriz: 9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla. Telfs.: 2907005 / 2225262 

NA AT ATA PEO MSI _ 9 DISTRITO ia    



    

   

    

000773: 
tU. O 

  

  

0300915402 JARAMILLO ANGEL HOMERO 
PBL8850 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

          
  

0501390397 | LEMA CHANGOLUIZA SEGUNDO MIGUEL 
XBA3054 

e 1713997714 |LOPÉZ VILLACIS NELSON ANIBAL + 
bp PBO2227 

y1,| 1705983565 | MOLINA SEGUNDO GUILLERMO 
PBK6524 

(710200547982 | ORTIZ BASTIDAS SEGUNDO ESTUARDO 
PBM2371 

,1, 10200496487 | PILAMUNGA GUAMAN SEGUNDO ANGEL 
> : PBI3349 
e, 0502119852 | PUMASUNTA BENAVIDES FRANKLIN NEPTALI 

“Y PQUO445 
e | 1101798187 | QUEZADA TEJEDOR FRANCISCO ALEJANDRO 

a ¿”  |PBI7762 
A 1203627482 | SAAVEDRA VELEZ DARWIN RAMON | 
de PBO8571 
“10502026172 | SANGO QUINATOA SEGUNDO EFRAIN 

OL PBI2991 
417) 1701321620 | SUIKOUSKI CHIMBO ALBERTO ENRIQUE 
L PQTO812 
+1 1500461031 | VELASCO SACOTO GLORIA NOEMÍ 

. PBR6706 

CA R 

Lic. vi Gab Vd Arias 
Gerente de Operaciones de Movilidad 

' a il de EAN Ciudadana: 0 TS / MEN E epinimop. 0 1] e 

  

   

ER HOP 
Metro A litana 

  

DISTRITO METROPOLITANO



  

EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

Quito, a 17 de abril de 2013 

or 

gundo Estuardo Ortíz Bastidas 
o 

REPRESENTANTE PROVISIONAL 
y 

DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAX S.A. 

Presente.- yS 

EMPRESA PUEÍCA METROPOLITÁMÁ DE MOI AD Y 0ags PÚBLICAS. - 

Quito, 17 de abril de 2013, las 10h45.- 

Dentro del alcance al informe previo, emitido el 4 de marzo de 2013, Oficio No. 00603-UJT-PRT-II, 

a favor de la compañifa en formación; “COMPAÑÍA A EJE OS LIDERTAX S.A” 

Se rectifica los errores cometidos en el alcance al informe previo para la constiráción de la compañía 

en formación: “COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAX S.A”, emitido el 4 de marzo” 

2013, debidaments notificado el 11 de abril de 2013, en el que debido a un lapsus calami se hace , 

rlo siguiente: 

            

   

  

| CASA CASA LUIS FRACISCO / | TDNO957 | 

  

3765 | CLAVIJO VILLAMARIN JAIME RUBEN [PQH0941 ] 

Siendo lo cotrecto: 

  

  

  

  

[oso1845911 | CASA CASA LUIS FRANCISCO [TDNO0957 ] 
L 

(1703313765 | CLAVIJO VILLAMARIN JAIME RUBEN [PBZ3912 ] 

En lo demás atiéndase a lo prescrito en el alcance al informe previo, emitido el 4 de marzo de 2013. 

£ 
Lic. Ryberto OVA A Arias 

Gerente de Operaciones de Movilidad y 

» Ñ 

   

  

    AMIA 9 de Octubre N26-56, entre Santa Maria y Marieta de Veintemilla. Telfs.: 2907005 / 2225262 
>: METROPOLITANO 

AAA E UL AAA 
S y DISTRITO : o
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SEGURCO Lg” i Es 

AUS MELON NP ¿ E 
D MOLINA SEGÚN DO GUILLERMO y ¿ 8.5) 
| ORTIZ BASTIDAS SES UND NE : 35 
(PICARUNGA SEGUUDO AHGEL— l 351 

2 ¡PUMA SUNTA FRA UN MERTAÍ e Í 35 
” ¡QUEZADA TEJEDOR FRAMUIScO y” ¡ 55 

¡SAAVEDRA VELEZ DARAN ! 281 
” ¡SARGO GUINATOS SEGUBDO 3 65] 

: (SUILDUEKAL CHARO ALBERTO y l 5 
, [VELASCO SACOTO GLORÍA —/ Í E (E 

¡TOTAL i É 204 |. ? 
  

Lin dola) de £ 294,90 USD IDOCIENTOS CUATRO COÑ-90/1DD0 DOLARES 

AMERICANOS): para ser depositados en una cuenta de inlegración de capital 
que se ha abieño en este Dante a nombre de. "COMPARÍA DIT GAMIS 
FIECUTIVOS LIDERTAX S.A , 

El valor correspondiente a este certificado, será puesto a disposición de tos 

administradores de la nueva compañía, tan pronto como ésía sea constifuida, 
para de cual deberán presentar en el Banco les siguianies dScuneniaz. 

Estatutos y Nombramientos debidamente inscrilos en el Registro Mercantil 

tomes spondieníe y el cefiíficado emitida por la Supermendendia de Compañias, 

indicando que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

En el caso tía que no fíegare a consiífuirse, el vator depositado será entregado 
previa entrega del certificado otorgado bara el efecto por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR. > 

   

   
  

Atentamente, W C0 75 [BANCO SUDAMERICANO Ñ 
myudirormap BATRIEZ O | 
BC AMERICANOS.A. 

QUITO: Av. Amazonas N33-319 y Rumipamba + Telfs.: 2255 400 / 2255 401 - 2255 402 +» Fax: 2255 325 « Casilla 17-17-120 

GUAYAQUIL: Av. 9 de Octubre 924 y Lorenzo de Garaicoa + Telfs.: 04 2301 144 / 04 2305 600 / 04 2306 872 + Fax: (04) 2568 894 + Casilla: 09-01-967



IMPRIMIR 

    

A 
REPUBLICA DEL ECUADOR L 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7465382 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ORTIZ BASTIDAS SEGUNDO ESTUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/10/2012 9:58:54 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO, E L SIGUIENTE RESULTADO: A . 

L.- COMPAÑIA PETAXIS ESECUTIVOS CERA A Y 
APROBADO 

ESTA RESERVA a SEELIMINARA ELrÍ010n013 A 

LA RESERVA DE NÓMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OFROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN — PARA TO E A EJECUCION DEL 

S TITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

  

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A“RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS AESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. Á 

E 
y 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

HAS.. 

30/10/2012 

.os



  

CUARTA 

620220 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

«18 4008 105 HABU TANTES, - 

$e otorgó ante mi en ta fecha que consta del instrumento, y en fe de ello 
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 1á CONSTITUCION DE LA 

SOCIEDAD ANORMIMA DENOMINADA COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVOS 
LIDERTAX SA DITDRGADA POR El SEÑOR JOSE ALEMINDRO BASTIDAS 
ENRÍQUEZ Y OTROS, debidamente sellada y firmada el día de hoy veinte y 

uno de mayo del año dos ri trece - 

      
     

  

fo 

DR. LIVES MAREZA CAUILANES Dr, Lider Moreta Gavilanes 
NO A RETO 5) DEL CANTÓN QUITO : Quito - Ecuador



0063021 0030 
DR. LIDER MORETA GAVILANES     

NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACIÓN 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO (E) DE ESTE 

CANTON.- TOME NOTA de la Resolución Nro, SCIJDJCQ.13.003147. DE VEINTE Y 

CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, por la cual El DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS, Dr. Oswaldo Nobos León, RESUELVE APROBAR Ja constitución de la compañía 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAX SA. AL MARGEN de la matra de k 

escritura pública de constitución de la compañia denominada COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS LIDERTAX SÁ. dorgada arte mi, el Junes veinte de mayo del dos mil trece. EN 

QUITO HOY DIA, JUEVES DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

¿otarÍa Sa 

N| 
Dr. Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 

        
QUITO



Y 
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00 

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.003147 
ON 0080000 

Dr. Oswaldo Noboa León , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 
20/mayo/2013, que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAX S.A.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.DJC.Q.2013.2814 de 25/junio/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAX S.A. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía, con la siguiente modificación: En el Art. Décimo Primero 
del estatuto social, suprimese desde "primer y única convocatoria” hasta “capital 
social" y se agrega lo siguiente "primera convocatoria si está representada por los 
concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado", conforme establece 
el Art. 237 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

O 

Doma 

Ds



p002cz 

a UPERO TENDENCIA 

A DECOMPAÑÍAS 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distri] Metropolitano de Quito, a 25 de junio 
de 2013. 

      

  

. Oswaldo Nóboa León 

DIRECTOR J 

Exp. Reserva 7465382 

Nro. Trámite 1.2013.1510 

Y FMA/



      
EN 7 UN z / Y . a 

1aRegistro Mercantil de Quito rs    

  

  

- | TRÁMITE NÚMERO: 36664 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO . . >. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

A 

í 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

/ / 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DE 2 1 29175 

FECHA a 1 26/08/2013 

DE A 3260 

REGISTRO: > de * ” BRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

e, Identificación Nombres o - | Cantón de Calidad en que Estado Civil 

A ES Domicilig — ' comparece 

y4 a 1802557825 | CHILUIZA CALAPIÑA | Quito > 7 ++ | ACCIONISTA Casado 

g | . *| OSWALDO + cero. co, uN 

Ll £ [1101798187 -| QUEZADA TEJEDOR '| Quito A ACCIONISTA Viudo 

A 2 PERANCISCO >|. ES | 
q to ALEJANDRO + | Cee 

. 0501845911 CASA CASA LUIS Quito ACCIONISTA Casado 

a FRANCISCO o / j 

0501750947 CASERES YUGCHA | Quito | ACCIONISTA Casado 
CARLOS JAVIER ' | a 

1706590864 CAIZA DIAZ | Quito 2 Y ACCIONISTA Casado 

A HERNAN : 
1703313765 CLAVIJO. 4 Quito ACCIONISTA Casado 

VILLAMARINJAIME [2 
RUBEN . o 

1713997714 LOPEZ VILLACIS Quito . - | ACCIONISTA Casado 

NELSON ANIBAL . 

0502026172 SANGO QUINATOA | Quito ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO EFRAIN 

0503024838 CASA CASA ANGEL | Quito ACCIONISTA Casado 

VINICIO / 
1203627482 SAAVEDRA VELEZ | Quito ACCIONISTA Casado 

| DARWIN RAMON 

"1705983565 MOLINA SEGUNDO | Quito ACCIONISTA Soltero 

GUILLERMO 

0502119852 PUMASUNTA ) Quito ACCIONISTA Casado 

> 
Página 1de 3: 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

        
  

  

NO 0249224 
+ 

0062026 

BENAVIDES 

- FRANKLIN NEPTALI 

0600895825 — IBARRA DELGADO _ | Quito ACCIONISTA . Casado 

JOSE ULPIANO Ñ 

0200547982 ORTIZ BASTIDAS Quito ACCIONISTA “Casado 

SEGUNDO 

ESTUARDO 

1701235887 CHANGOLUISA Quito ACCIONISTA Divorciado 

"AGUAS HUGO 
PATRICIO 

1701321620 SUIKOUSKI CHIMBO | Quito ACCIONISTA Casado 

ALBERTO ENRIQUE |. ] 

0300915402 JARAMILLO ANGEL | Quito ' ACCIONISTA Casado 

HOMERO y 

1704376696 GUANOPATIN Quito * ACCIONISTA Casado 

PATIÑO RAFAEL 

- ALFREDO "A 

1500461031 VELASCO SACOTO -| Quito ACCIONISTA Divorciado 

GLORIA NOEMI 
1712492220 CHAMORRO | Quito | ACCIONISTA Soltero 

CHAMORRO . 
VICTOR HUGO 

1710844091 CAMBI TIXE LUIS Quito | ACCIONISTA Soltero 

EDUARDO 

0200496487 PILAMUNGA Quito ACCIONISTA Casado 

GUAMAN + 

SEGUNDO ANGEL 

1704679537 BASTIDAS | Quito ACCIONISTA Casado 

— ENRIQUEZ JOSE-._ zo A 
ALEJANDRO | 

0501390397 LEMA Quito ACCIONISTA Casado 

CHANGOLUISA * 

SEGUNDO MIGUEL 

ANGEL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: l 20/05/2013 

NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 

' CANTÓN: QUITO 

WN": RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003147 
' A 

L 4 

/ Página 2 de 3 
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e 

uRegistro M Mercantil de Quito 
/ 

  
  

  

  
        
  

  

    

AUTORIDAD QUE APRUEBA: - DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA”; | DR. OSWALDO NOBOA LEON Ñ 
::.- | RESOLUCIÓN: Ml o 

PLAZO; 0000 Lio > 2] 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: o COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LIDERTAX S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO , - | 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: / ] ] 
Capital Valor 

Capital, 816,00     
  
5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL ADM: D, P Y GG ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL. 2 AÑOS. RL: GG | 

  
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA EN BLANCO NO SON NECESARIOS! PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOB3MÁTIVA VIGENTE. 

y 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 

  

I 

FCUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL-TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
  

     
    

   

  

> Pi 

DeL MES DE AGOSTO DE 2013 onal de R, 
a € 
e Po 

$ yt % 

| 4 2 
DR. RUBEN ENRIQMG/ÁGUIRRE LOPEZ > a E 
REGISTRADORAMEÉCANTIL DEL CANTÓN QUITO e La Ey : 

o Y 

DIRECCIÓN PL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VHLAROEL 50 
, Da er? 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. 5C.1J.DJC.13. 

Quito, 38 0CT 2013 

Señores 
BANCO SUDAMERICANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS 

LIDERTAX S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

a ue 
A AR A 

ea AS a ' a 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


